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TARRAGONA

Edicto

Doña María del Mar Gómez Cintas, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra-
gona y su partido,

Por el presente hace saber: Que en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el
número 323/1999, instados por el Procurador don
Antonio Elías Arcalis, en nombre y representación
de Caixa d’Estalvis de Sabadell, contra don Pedro
José Silvestre García y doña Rosa María Descarrega
Alcover, en reclamación de crédito hipotecario, se
ha acordado sacar a su venta en pública subasta,
por término de veinte días y por primera y, en su
caso, segunda y tercera vez, el bien que luego se
dirá, habiéndose señalado para su celebración las
siguientes fechas:

Primera subasta: El día 5 de abril de 2000, por
el tipo pactado en la escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 8 de mayo de 2000, por
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo
para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 31 de mayo de 2000, sin
sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso, a las diez horas.
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de
Justicia, planta primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva
de tipo para la subasta, tanto en la primera como
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
al tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cia del acreedor, las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta,
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, si destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad número 5.—Vivienda unifamiliar
sita en El Catllar. Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Tarragona-3, al tomo 1.835, libro 76 de
El Catllar, folio 92, finca número 4.792.

Tasada, a efectos de subasta, en 18.310.600 pe-
setas.

Lo que se hace público para general conocimiento
y, en particular, de los demandados, don Pedro Sil-
vestre García y doña Rosa María Descarrega Alco-
ver, a quienes, en todo caso, servirá la presente
publicación de notificación en forma.

Dado en Tarragona a 21 de febrero de 2000.—La
Secretaria judicial.—9.454.$

TINEO

Edicto

Don Juan José Gómez de la Escalera, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de los de Tineo,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
140/1999, se sigue a instancias de don José Manuel
Arias Rodríguez, expediente para la declaración de
ausencia de don José Manuel Arias Rodríguez, quien
se ausentó de su último domicilio no teniéndose
noticias de él desde el mes de marzo del año 1991,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono-
cimiento en el Juzgado.

Tineo, 8 de julio de 1999.—El Juez.—El Secre-
tario.—9.544.$

TOLEDO

Edicto

Don Fermín Otamendi Zozaya, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Toledo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 126/99, se siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anonima, contra don Adolfo Aguado Fer-
nández y otros, en reclamación de cantidad y en
los que se ha dictado resolución, por la que se acuer-
da sacar a la venta en pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, el bien que luego
se dirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, de esta capital; por primera vez, el
día 9 de mayo de 2000 y hora de las once treinta
de su mañana, sirviendo como tipo de subasta la
valoración dada al bien embargado; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 6 de
junio de 2000 siguiente y hora de las once treinta
de su mañana, con el tipo de tasación del 75 por
100 que sirvió para la primera, y no concurriendo
postores a la misma, se señala por tercera vez, sin
sujeción a tipo, el día 4 de julio de 2000 siguiente
y hora de las once treinta de su mañana.

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora y día de la semana siguiente a la
de la suspendida.

Quienes quieran participar en estas subastas lo
harán ateniendose a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de la valoración
dada al bien embargado y subastado, expresados
anteriormente, no admitiéndose posturas que sean
inferiores a dicho tipo; para la segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y sin
sujeción a tipo para la tercera subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
a excepción de la actora, deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000, núme-
ro de clave 17, número de procedimiento 126/99
de Toledo.

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—Hasta el momento de la celebración y
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta-
blecimiento señalado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como suficiente la titulación presen-
tada, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito continuarán subsistentes,
entendiéndose, igualmente, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

1. Vivienda sita en la calle Estadio, número 5,
3.o derecha, de Magán (Toledo), inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Toledo al tomo
908, libro 48, folio 59, finca 3.662, inscripción pri-
mera. Tasada en 5.870.751 pesetas.

Toledo, 15 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—10.123.$

TORRRENT

Edicto

Doña Esperanza Benedicto Vicente, Secretaria de
Primera Instancia del Juzgado número 5 de la
ciudad de Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 66/99, instado por la Procuradora doña
Consuelo Gomis Segarra, en nombre y represen-
tación de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Martínez Espi y doña Isabel
Tomás Zayas, vecinos de Chiva, urbanización «San
Miguel», zona Calicanto, con domicilio en Parcela
1.648, sobre reclamación de préstamo hipotecario,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, y en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, las fincas hipo-
tecadas que al final se describen.

Para la celebración de las subastas, se ha señalado
los días que se dicen al final del edicto y, si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo, sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subastas,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.


